
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Verbal No: 11001 40 03 052 2003 01175 00

Demandante: LUIS ORLANDO SALAZAR DUQUE
Demandados: SOCIEDAD NACIONAL DE APUESTAS PERMANENTES E 

INVERSIÓN L.T.D.A. SONAPI S.A. Y LOTERÍA DE BOGOTÁ.

Revisado el  expediente y en aras de continuar  con el  trámite  que en derecho
corresponda, el juzgado dispone:

Requerir a  la  parte  actora  para  que  dentro  de  los  30  días siguientes  a  la
notificación que de este auto se haga por estado, proceda a dar cumplimiento a lo
ordenado en providencia1 del  22 de marzo de 2019, so pena de que se declare el
desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso).

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC

1
 C002 Fl. 376.

Firmado Por:

Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d87d723384cab948b592651366156648916497bc8d8e7eb347c0a98343520e6

Documento generado en 19/08/2022 08:19:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS

